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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las trece horas y treinta y un minutos del día veinticinco de noviembre de dos 
mil veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams, los asistentes arriba anotados 
para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma. 
 
La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de 
sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa. 

 

 

      

 

 
 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-31: Acta de la sesión celebrada el 18 de noviembre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 18 de noviembre de 2022 sin advertencia alguna. 

2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2022-LIPE-25: Solicitud de licencia-permiso no retribuido desde el 1 de enero al 28 de febrero de 2023. 
Interesada: CBP. 

  Vista la solicitud presentada por la interesada el 7 de noviembre de 2022 de licencia no retribuida. 
Visto el informe favorable del Director Técnico de Deportes en el que se justifica que el servicio queda 
cubierto en ausencia de la trabajadora. 
Visto el informe de Intervención. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a CBP, monitora deportiva, personal laboral fijo del Ayuntamiento de Guadarrama desde 
2006, una licencia no retribuida desde el 1 de enero al 28 de febrero de 2023, al cumplir los requisitos 
establecidos legalmente, y visto que según informe adjunto al expediente del Director de Deportes, el servicio 
queda cubierto durante la ausencia de la monitora.  
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SEGUNDO. Durante la duración del permiso no retribuido la trabajadora tendrá derecho a las prestaciones y 
cotizaciones de la Seguridad Social. 
 
TERCERO. Deberá comunicar con antelación de 15 días al Departamento de Personal cualquier variación o 
ampliación de la licencia que, según la normativa vigente, no podrá ser superior a tres meses cada dos años. 

  

 2.2 - 2022-LIPE-27: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Contratación. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Contratación. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo del Puente de la Constitución y la 
Navidad del año 2022 del Departamento de Contratación. 

  

 2.3 - 2022-LIPE-28: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Personal, Prevención de 
riesgos, Desarrollo Local y Turismo. 

  Vista la documentación que obra en el expediente. 
Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Personal, Desarrollo Local, 
Prevención de Riesgos Laborales y Turismo. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 24 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo del Puente de la Constitución y la 
Navidad del año 2022 del Departamento de Personal, Desarrollo Local, Prevención de Riesgos Laborales y 
Turismo. 

  

 2.4 - 2022-LIPE-29: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Conserjería. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Conserjería. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo del Puente de la Constitución y la 
Navidad del año 2022 del Departamento de Conserjería. 

  

 2.5 - 2022-LIPE-33: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Rentas. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Rentas. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo del Puente de la Constitución y la 
Navidad del año 2022 del Departamento de Rentas. 
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3 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

  

 3.1 - 2022-MC-46: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 
mediante generación de crédito afectado por concesión de subvención de la Comunidad de Madrid para la 
financiación de los gastos del curso de “Operaciones Básicas de Pastelería” (Código 20/9667), dentro del 
Programa de acciones de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigidas a jóvenes. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 mediante 
generación de crédito afectado por concesión de subvención de la Comunidad de Madrid para la financiación 
de los gastos del curso de “Operaciones Básicas de Pastelería” (Código 20/9667), dentro del Programa de 
acciones de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigidas a jóvenes, por importe de 
47.064,60 €, en las siguientes partidas: 
 
ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
22.4505018. Subv. CAM.- Curso Operaciones Básicas de Pastelería 20/9667 (del 9/11/2022 al 3/03/2022): (+) 
47.064,60 € 
Total importe ingresos: (+) 47.064,60 € 
 
ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
22.2410.1310018. Fomento del Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Temporal - Curso Op. Básicas de 
Pastelería 20/9667 (del 9/11/22 al 3/03/23): (+) 12.446,54 €. 
22.2410.1600018. Fomento del Empleo.- Seguridad Social Personal Laboral Temporal Curso Op. Básicas de 
Pastelería 20/9667 (del 9/11/22 al 3/03/23): (+) 4.076,24 € 
22.2410.2200018. Fomento del Empleo.- Material de oficina Curso Op. Básicas de Pastelería 20/9667 (del 
9/11/22 al 3/03/23): (+) 217,99 € 
22.2410.2210418. Fomento del Empleo.- Suministro de vestuario Curso Op. Básicas de Pastelería 20/9667 (del 
9/11/22 al 3/03/23): (+) 1.137,10 €. 
22.2410.2240018. Fomento del Empleo.- Prima de Seguros Curso Op. Básicas de Pastelería 20/9667 (del 
9/11/22 al 3/03/23): (+) 662,75 € 
22.2410.2270918. Fomento del Empleo.- Otros trabajos técnicos - Empresas de servicios Curso Op. Básicas de 
Pastelería 20/9667 (del 9/11/22 al 3/03/23): (+) 6.025,00 € 
22.2410.2709918. Fomento del Empleo.- Gasto corriente Curso Op. Básicas de Pastelería 20/9667 (del 
9/11/22 al 3/03/23): (+) 22.498,98 € 
 
Total importe gastos: (+) 47.064,60 € 

4 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 4.1 - 2022-CON-3: Abono del complemento voluntario de baja por IT. 
  Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de octubre de 2022 se acordó “suspender 

cautelarmente y hasta que se resuelva con carácter firme la denuncia formulada al Área de Inspección 
Sanitaria, S.G. de Inspección Médica y Evaluación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, el 
abono del complemento de baja por IT hasta el 100% de las retribuciones acordado por el Pleno con fecha 
31/12/2018 a los policías relacionados”, en relación con el Decreto de Alcaldía nº 142/2022 de fecha 
22/09/2022 en el que se ordenaba “…a todos los funcionarios miembros de la Policía Local que se encuentren 
en turno libre que se pongan a disposición de la Jefatura accidental de Policía Local quedando así suspendidos 
todos los permisos concedidos para prestar servicio en los días y horas que le sean indicados por la Jefatura 
en la debida organización del servicio”. 
 
Recibida contestación del Área de Inspección Sanitaria, S.G. de Inspección Médica y Evaluación de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en relación con tres funcionarios policías locales afectados 
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por el mismo, por el cual se estima que deben continuar en situación de baja médica. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 24 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular la suspensión cautelar del abono del complemento voluntario de baja al 100% adoptado 
mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de octubre de 2022, de los funcionarios de Policía 
Local  que se relacionan a continuación, en virtud de los informes emitidos por la Inspección Médica y 
Evaluación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la que se determina que han de 
continuar de baja médica. 
 
- SJG 
- MVF 
- JGB 
 
SEGUNDO. Abonar el complemento voluntario de baja al 100% a partir de la nómina de noviembre de 2022, 
así como el reintegro de las cantidades de dicho complemento detraídas en la nómina de octubre, 
correspondiente a los días de baja de septiembre y octubre de 2022. 

  

 4.2 - 2022-EGO-17: Aprobación de cuenta justificativa. Subvención Torneo de Fútbol de Verano. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 21 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por el Club Atlético Leones de Castilla, por importe de 
1.760,00 €, en relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Guadarrama con destino a la 
organización del Torneo de Fútbol de Verano. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 1.475,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
3410.4800000.- Promoción y Fomento del Deporte.- Otras Transferencias. 
 
TERCERO. Abonar al Club Atlético Leones de Castilla la cantidad de 1.475,00 € concepto de liquidación de la 
subvención nominativa destinada a la organización del Torneo de Fútbol de Verano 2022. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad, con las observaciones realizadas en el informe de Intervención. 

  

 4.3 - 2022-EGO-490: Aprobación de la cuenta justificativa de la comida homenaje al Hogar del Pensionista. 
  Vista la propuesta de la Concejalía del Mayor de 22 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por el Hogar del Pensionista de Guadarrama, por 
importe de 8.712,00 €, en relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Guadarrama con 
destino a la organización de una comida homenaje a los mayores el día 2 de octubre. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 6.000,00 €. 
 
TERCERO. Abonar al Hogar del Pensionista de Guadarrama, con NIF G78161064, la cantidad de 6.000,00 € en 
concepto de liquidación de la subvención destinada a la organización de una comida homenaje a los mayores. 
 
CUARTO. Requerir al Hogar del Pensionista de Guadarrama la presentación del certificado de estar al 
corriente de pago con la AEAT, del que ha presentado resguardos de solicitud de fecha 15 de septiembre y 2 
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de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad con las observaciones realizadas en el informe de Intervención. 

  

 4.4 - 2022-EGO-608: Adquisición de vestuario para alumnos del Curso de Pastelería (20/9667). 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 17 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 608/2022, correspondiente al suministro de vestuario para los alumnos 
del Curso de Pastelería 20/9667, por importe total de 1.137,10 € IVA incluido, conforme a las condiciones del 
contrato 2020-CSU-2 Lote 1, y según detalle del presupuesto nº 739 presentado por NBF, con NIF 50662074C; 
y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
2410.2210418.- Fomento del Empleo.- Suministro de Vestuario Curso Op. Básicas de Pastelería 20/9667 (del 
09/11/22 al 03/03/23). 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3122/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 4.5 - 2022-EGO-609: Suministro de petos para las escuelas deportivas. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 17 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 609/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de petos 
para las escuelas deportivas, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Apazible Sport, S.L., 
con NIF B02853141, por importe total de 754,44 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.22699000.- Promoción y Fomento del 
Deporte.- Material Deportivo no Inventariable. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3090/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001920 (Deportes) 

  

 4.6 - 2022-EGO-610: Gasto a justificar para la adquisición de materiales diversos para actividades de Navidad. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo local de 18 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 610/2022 a justificar a Alba López Jiménez, Concejala de Hacienda y 
Desarrollo Local, para la adquisición de materiales diversos para actividades de Navidad, por importe total de 
700,00 €, y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto y pago con cargo a la aplicación 
presupuestaria 4320.2269901.- Ordenación y Promoción Turística.- Promoción Turismo Guadarrama. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3106/2022. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las correspondientes 
facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.7 - 2022-EGO-611: Publicación en revista con motivo FITUR 2023. Gasto con cargo al Presupuesto de 2023. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 18 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 611/2022, correspondiente al contrato menor para la publicación en 
revista con motivo de FITUR 2023, por importe total de 726,00 €, IVA incluido, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Producciones Mic, S.L., con NIF B24301871; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo al presupuesto para el ejercicio 2023. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002603 (Turismo) 

  

 4.8 - 2022-EGO-612: Suministro de vinilos para señales verticales de tráfico y abrazaderas para postes. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios de 18 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 612/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de vinilos 
para señales verticales de tráfico y abrazaderas para los postes, según detalle del presupuesto presentado por 
la empresa Signum Servicios Integrales, S.L., con NIF B87221438, por importe total de 894,49 €, IVA incluido; y 
en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
1531.2219900.- Pavimentación de las Vías Públicas.- Otros Suministros. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3119/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
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Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 
  

 4.9 - 2022-EGO-613: Gasto a justificar de colaboración del Ayuntamiento en la celebración de la comida de 
Navidad. 

  Vista la propuesta de Alcaldía de 18 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 613/2022 a justificar a LÁCD , Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento, 
para la participación en la celebración de la comida de Navidad, por importe total de 900,00 €; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto  y pago con cargo a la aplicación presupuestaria 
9200.2260100.- Administración General.- Atenciones Protocolarias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3121/2022. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las correspondientes 
facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 

  

 4.10 - 2022-EGO-614: Taller de escritura de enero a junio de 2023. Gasto con cargo al Presupuesto de 2023. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura de 21 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 614/2022, correspondiente al contrato menor de servicio de un taller de 
escritura en la Biblioteca Municipal de enero a junio de 2023, por importe total de 864,00 €, IVA incluido, 
según detalle del presupuesto presentado por LJG, con NIF 51084305V; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo al presupuesto para el ejercicio 2023. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002601 (Cultura Bibliotecas) 

  

 4.11 - 2022-EGO-615: Conferencias de ponentes dentro de la Semana Internacional de Montaña. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 22 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 615/2022 correspondiente al contrato menor de servicio de 3 
conferenciantes en la Semana Internacional de la Montaña, según detalle del presupuesto presentado por la 
empresa Ediciones Desnivel, S.L., con NIF B80267537, por importe total de 5.600,00 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
3410.2270907.- Promoción y Fomento del Deporte Empresas Servicios Semana Internacional de Montaña. 
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El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3151/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001920 (Deportes) 

  

 4.12 - 2022-EGO-616: Adquisición de metros de felpudo para la renovación del existente en la Biblioteca 
Municipal. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 22 de noviembre de 2022, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 616/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de metros 
de felpudo para la Biblioteca Municipal en sustitución del existente, según detalle del presupuesto 
presentado por FPU, con NIF 05355012Z, por importe total de 326,83 €, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3300.2120000.- 
Administración General de Cultura.- Reparaciones Edificios. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3150/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0002596 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)  

  

 4.13 - 2022-EGO-617: Reparación de vehículo de Policía Local Nissan Qasqhai matrícula 9889JKN. 
  Vista la propuesta de Alcaldía de 22 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 617/2022 correspondiente al contrato menor de servicio de reparación 
de vehículo de Policía Local Nissan Qasqhai matrícula 9889-JKN, según detalle del presupuesto presentado 
por la empresa Neumáticos Amalio Núñez, S.L., con NIF B84943695, por importe total de 774,30 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1300.2140000.- Administración General de la Seguridad y Protección Civil.- Reparaciones 
Mantenimiento y Conservación Elementos Transporte. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3149/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001900 (Policía Local) 
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 4.14 - 2022-EGO-618: Adquisición de atrezzo luminario para Cabalgata de RR.MM y sucesivas ediciones. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 618/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de atrezzo 
luminario para la Cabalgata de RR.MM y siguientes ediciones, según detalle del presupuesto presentado por 
SJÚ, con NIF 70045048C, por importe total de 889,35 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3340.2260906.- Promoción 
Cultural.- Actividades Navidad. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3148/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)  

  

 4.15 - 2022-EGO-619: Suministro de seis bombonas de propano para el Curso de operaciones básicas de 
pastelería (20/9667). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 619/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de seis 
bombonas de propano para el Curso de operaciones básicas de pastelería nº 20/9667, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Galangas, S.A., con NIF A28316008, por importe total de 455,40 €, 
IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2410.2709918.- Fomento del empleo.- Gasto Corriente Curso Op. Básicas de Pastelería 
20/9667. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3147/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.16 - 2022-EGO-621: Adquisición de doce marcos en metacrilato para el campo de fútbol. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 21 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 621/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de 12 
marcos en metacrilato para el campo de fútbol, según detalle del presupuesto presentado por DJC, con NIF 
52985382Y, por importe total de 1.506,75 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
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disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3420.6010000.- Instalaciones Deportivas.- 
Inversiones Diversas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3146/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

5 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 5.1 - 2022-AF-342: Relación nº 342/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-342, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-342 correspondiente a facturas de 
importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 36 facturas nº 342/2022 por importe total de 
11.095,48 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de 
disconformidad 7 de las 36 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
11.095,48 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 342/2022. 

  

 5.2 - 2022-AF-343: Relación nº 343/2022. 14ª Certificación de las obras de remodelación del Paseo de la 
Alameda de Guadarrama. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-343, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-343 correspondiente a la 14ª 
certificación del mes de septiembre, de las obras de remodelación del Paseo de la Alameda de Guadarrama, 
por importe total de 164.384,61 €, conforme a la factura nº 21 serie 20109, incluida en la relación adjunta nº 
343/2022, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General. 
 
La Intervención Municipal se reitera en su criterio de disconformidad manifestado en los reparos 47/2021, 6, 
7, 8 y 13/2022, y el informe de fiscalización de las certificaciones 8ª, 9ª, 10ª y 11ª; sin cuestionar la validez del 
acuerdo de convalidación aprobado por el Pleno de 28 de abril de 2022, fiscalizándose favorablemente la 
aprobación de la factura nº 21 serie 20109 y la Certificación 14, de fecha 30 de septiembre. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
164.384,61 € a U.T.E. Alameda, con NIF U42818336 y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la 
relación de facturas nº 343/2022. 

  

 5.3 - 2022-AF-344: Relación nº 344/2022. Facturas correspondientes a los pagos fijos por el suministro de 
combustible de vehículos municipales (RESSA) del mes de octubre (nota de reparo nº 82/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-344, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-344 correspondiente a facturas de 
pagos fijos por el suministro de combustible de los vehículos municipales (RESSA) del mes de octubre, que 
han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 10.150,03 €, 
conforme a la relación adjunta de 8 facturas nº 344/2022, y que se fiscalizó con nota de reparo nº 82/2022 
por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones  por importe total de 
10.150,03 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas nº 344/2022. 

  

 5.4 - 2022-AF-345: Relación nº 345/2022. Factura de Materiales Guadarrama Canta, S.L. (reiteración del 
informe de reparo número 30/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-345, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-345 correspondiente a la factura de 
suministro de material de construcción, de Materiales Guadarrama Canta, S.L., conforme a la relación adjunta 
de 1 factura nº 345/2022, por importe total de 4.713,22 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó con reiteración del informe de reparo nº 30/2022 por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
4.713,22 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 345/2022. 

  

 5.5 - 2022-AF-346: Relación nº 346/2022. Facturas correspondiente a pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de diciembre-2022 (1ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-346, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-346 correspondiente a facturas de 
pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de diciembre (1ª remesa), que 
han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 36.328,09 €, 
conforme a la relación adjunta de 10 facturas nº 346/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones por importe total de 
36.328,09 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en 
la relación de facturas 346/2022. 

  

 5.6 - 2022-AF-347: Relación nº 347/2022. Factura correspondiente al pago fijo por el servicio de vigilancia y 
control del Complejo Deportivo del mes de octubre (nota de reparo nº 83/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-347, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-347 correspondiente a la factura de 
pago fijo por el servicio de vigilancia y control del Complejo Deportivo del mes de octubre, que ha tenido 
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entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 4.890,98 €, conforme a la 
relación adjunta nº 347/2022, y que se fiscalizó con nota de reparo nº 83/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
4.890,98 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas nº 347/2022. 

  

 5.7 - 2022-AF-348: Relación nº 348/2022. Subvención al Hogar del Pensionista por la comida homenaje a los 
mayores. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-348, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-348 correspondiente a la factura de la 
subvención al Hogar del Pensionista por la comida homenaje a los mayores, conforme a la relación adjunta de 
1 factura nº 348/2022 por importe total de 6.000,00 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
6.000,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 348/2022. 

  

 5.8 - 2022-AF-349: Relación nº 349/2022. Facturas de programas subvencionados por la CAM. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-349, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-349 correspondiente a facturas de 
programas subvencionados por la CAM, conforme a la relación adjunta de 12 facturas nº 349/2022 por 
importe total de 8.427,18 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se 
fiscalizaron de disconformidad 2 de las 12 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
8.427,18 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 349/2022. 

6 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 6.1 - 2022-BREN-31: IBI - Solicitud bonificación. Interesado: AMNG. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de AMNG de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito CL. VIRGEN PEREGRINA  000* con Ref. Cat.: 2005056VL1020N0*****, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que los titulares del inmueble no 
figuran empadronados en la vivienda y el recibo de IBI no está domiciliado. 
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 6.2 - 2022-BREN-33: IBI - Solicitud bonificación. Interesado: SNHW. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de SNHW de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito CL. MONTECARLO  00**T  OD  OS con Ref. Cat.: 0924415VL1002S0*****, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que los titulares del inmueble no 
figuran empadronados en la vivienda. 

  

 6.3 - 2022-BREN-35: IBI - Solicitud de bonificación. Interesado: SJC 

  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de SJC de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, del 
inmueble sito en CL. GUADARRAMA  00**  0000 con Ref. Cat.: 1416714VL1011N0*****,  al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que el recibo del IBI no se 
encuentra domiciliado. 

  

 6.4 - 2022-BREN-37: IBI - Solicitud de bonificación. Interesada: ECM. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de ECM de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles de 
2022 por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del 
sol del inmueble sito en CL. VIRGEN PEREGRINA  00**  0000  T  OD  OS con Ref. Cat.: 
2005053VL1020N0*****, ya que no figura como titular del recibo al haber adquirido la propiedad en abril de 
2022. 

  

 6.5 - 2022-BREN-38: IBI - Solicitud de bonificación. Interesado: GMP. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
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Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de GMP de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito CL. SANTANDER  00** con Ref. Cat.: 0215805VL1001N*****, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que los titulares del inmueble no figuran 
empadronados en la vivienda. 

  

 6.6 - 2022-BREN-40: IBI - Solicitud de bonificación. Interesado: DJCT. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de DJCT de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito en CL. VALLE DEL ALBERCHE  00** C con Ref. Cat.: 2005085VL1020N0*****, al no cumplir con 
los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que el recibo del IBI no se 
encuentra domiciliado. 

  

 6.7 - 2022-BREN-44: IBI - Solicitud de bonificación. Interesado: MMT. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de MMT de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito en CL. VALLE DEL ALBERCHE  **  0  T  OD  OS con Ref. Cat.: 2103023VL1020S0*****, al no 
cumplir con los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que los titulares 
del inmueble disponen de otras viviendas en propiedad. 

  

 6.8 - 2022-BREN-48: IBI - Solicitud de bonificación. Interesado: ECB. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de ECB de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito CL. GUADARRAMA 002* con Ref. Cat.: 0816516VL1001N0*****, al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que los titulares del inmueble no figuran 
empadronados en la vivienda. 
 

  

 6.9 - 2022-BREN-49: IBI - Solicitud de bonificación. Interesado: TBP. 
  Vista la solicitud de bonificación de recibo de IBI por instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 

o eléctrico de la energía proveniente del sol. 
 
Vista la documentación presentada. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de TBP de bonificación en el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles por 
instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol del 
inmueble sito en CL. RUBEN DARIO 000* con Ref. Cat.: 8434321VL0083S0*****, al no cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal E.3.1, artículo 7 BIS 1. ya que el recibo del IBI no se 
encuentra domiciliado. 

  

 6.10 - 2022-RR-121: Rectificación error material. Liquidación de declaración responsable de primera ocupación. 
Interesado: FAI, S.L.U. 

  El expediente queda sobre la mesa 

  

 6.11 - 2022-RR-130: ICIO - Devolución por bonificación. Interesado: JPB y EML-M. 
  Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 11 de noviembre de 2022. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 1.879,05€ a EML-M resultante de la aplicación 
de la bonificación en el ICIO (23,75%), por la instalación de placas solares en la vivienda sita en Cl Fuente del 
Espino, nº ** con referencia catastral 7722103VL0072S00**** según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza 
E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-11. 

  

 6.12 - 2022-RR-153: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: SPP. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 200,41€ a SPP resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (95%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-130. 
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 6.13 - 2022-RR-154: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: MPQP. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 114,60 € a MPQPresultante de la aplicación de 
la bonificación en el ICIO (57,13%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-128. 

  

 6.14 - 2022-RR-155: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: SIMG. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 200,52 € a SIMG, resultante de la aplicación de 
la bonificación en el ICIO (95%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-119. 

  

 6.15 - 2022-RR-156: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: EHG. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 99,85 € a EHG resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (76%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-91. 

  

 6.16 - 2022-RR-157: Devolución por bonificación de ICIO - liquidación de licencia de primera ocupación y tasas 
de Basura. Interesado: MCC. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 6.333,24€ a MCC resultante de la aplicación 
de la bonificación en el ICIO (80,94%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DRPO-20. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación correspondiente a la licencia de primera ocupación por un importe de 
945,86€. 
 
TERCERO. Emitir las liquidaciones de la tasa de basura de 2022 de seis viviendas sitas en Cl Virgen de la Jarosa 
nº 33 y Cl Marqués de Santillana nº 7, con referencia catastral 8230926VL0083S0**** y 
8230908VL0083S0001EU, a su nombre y dentro del epígrafe VIVIENDA CASCO URBANO por importe de 
14,46€ cada una correspondiente a un trimestre.  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 6.17 - 2022-RR-159: ICIO - Devolución por bonificación. Interesado: CMP. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 88,38€ a CMP resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (51,97%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-1. 

  

 6.18 - 2022-RR-160: ICIO - Devolución por bonificación. Interesado: ECB. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 201,65 € a ECB resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (95%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-96. 

  

 6.19 - 2022-RR-161: ICIO - Devolución por bonificación. Interesado: AMNG. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 112,92€ a AMNG resultante de la aplicación de 
la bonificación en el ICIO (45,37%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-79. 

7 - CONTRATACIÓN 

  

 7.1 - 2022-CSER-5: Contrato administrativo de servicio de Prevención y Control de Plagas del municipio de 
Guadarrama y en los edificios públicos e instalaciones municipales. 

  Vista la documentación contenida en el expediente relativa a la necesidad de llevar a cabo el objeto del 
contrato referenciado y conforme establecen la Ley 9/2017, 9-XI, el RD 1098/2001, 12-X RGLC, la Ley 7/1985, 
2-IV BRL, RDLeg. 781/1986, 18-IV TxRL, RDLeg. 2/2004, 5-III TxRLRHL, RD 500/90, 20-IV RPCL, Ley 2/2003, 11-
III Adm Local de la CAM, y vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad. 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la tramitación ordinaria del expediente de contratación administrativa del servicio: 
Prevención y Control de Plagas del municipio de Guadarrama y en los edificios públicos e instalaciones 
municipales, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas y el informe técnico elaborados por la 
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, EMA. 
 
SEGUNDO. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares incluidos 
en el expediente. 
 
TERCERO. Aprobar el inicio del procedimiento de adjudicación del contrato de servicio, mediante 
procedimiento abierto simplificado sumario, siendo el precio el único criterio de valoración, de acuerdo con el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que consta en el expediente, siendo el importe máximo de 
licitación de 19.800,00 euros (9.900,00 euros por dos años de ejecución inicial del contrato más el 10 % de 
IVA 1.980,00 euros, en total 21.780,00 euros con el IVA incluido), y siendo el período de duración inicial del 
contrato de dos años. 
 
CUARTO. Aprobar la autorización del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9201.2270613 Limpieza 
Dependencias  Municipales. Admón. General., Desratización Dependencias, del estado de gastos del 
Presupuesto General del Ayuntamiento para 2022, por importe del presupuesto del contrato. 
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QUINTO. Nombrar como responsable del contrato, conforme se establece en el artº 62 de la LCSP, a la 
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
SEXTO. Publicar anuncio de licitación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento (Plataforma de 
Contratación del Sector Público), otorgando un plazo de 20 días naturales para presentación de ofertas, de 
acuerdo con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

8 - MEDIO AMBIENTE 

  

 8.1 - 2022-ATU-10: Tala de arbolado urbano en calle Valle del Alberche núm. **. Interesado: JMAT, en su 
representación MAM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 22 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Autorizar a JMAT,  representado por MAM, en cumplimiento de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, 
de Protección y Fomento del arbolado de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el informe del 
Arquitecto Técnico Municipal de fecha 27/09/2022, la tala en calle Valle del Alberche núm. **, de un ejemplar 
de Quercus ilex por interferencia con muro medianero colindante y alto riesgo por afectar a su estabilidad y 
no ser viable su trasplante. 
 
Se imponen como medidas de compensación medioambiental el suministro, plantación y mantenimiento el 
primer año, en el momento y lugar indicado por la concejalía de Medio Ambiente, de 16 árboles adultos de la 
misma especie (Quercus ilex), de 14-16 cm de altura. 
 
La valoración de las medidas compensatorias, incluyendo costes de compra, plantación y mantenimiento en 
el primer año, se establece en la cantidad de 635€. 
 
Durante el siguiente año a la finalización de la plantación se ha de presentar un informe técnico al Ayto. de 
Guadarrama en el que se describa convenientemente el estado y evolución de los ejemplares arbóreos 
plantados. 
 
De conformidad con el artículo 12 del reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, La licencia se 
entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, siempre que resulten ciertos 
los datos del solicitante. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
Tala de árboles  
Número de ejemplares a talar: 1 
Importe por árbol: 20,00 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 20,00 €  
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería Municipal. 

9 - TRÁFICO 

  

 9.1 - 2016-TED-17: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: HGR. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 8 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Apercibir a HGR por una mala utilización de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
movilidad reducida, al haber sido retirada la misma por la Policía municipal del Ayuntamiento de Madrid.  
 
En el caso de producirse nueva denuncia, se procedería a incoar un expediente de revocación temporal de la 
tarjeta de estacionamiento, conforme al punto 3 del artículo 7 de la Ordenanza reguladora de la concesión de 
la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida del Ayuntamiento de 
Guadarrama. 

10 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 10.1 - 2022-TED-41: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: FSP. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 24 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 28 de octubre de 2022, en su punto 8.6, en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 
 
“ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a FSP, 
al ser el dictamen expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de 
carácter positivo y permanente.” 
 
Debe decir: 
 
“ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a FSP 
con carácter temporal hasta el 2 de agosto de 2025, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida 
expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter temporal.” 
 
En consecuencia, el acuerdo quedará como se indica a continuación: 
 
"ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a FSP 
con carácter temporal hasta el 2 de agosto de 2025, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida 
expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter temporal. 
 
La renovación de la tarjeta se realizará con cinco meses de antelación a la fecha de validez de la tarjeta y 
previa solicitud del interesado, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario." 

  

 10.2 - 2022-AF-350: Relación nº 350/2022. Facturas de comisiones bancarias del BBVA. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-350, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-350 correspondiente a facturas de 
comisiones bancarias del BBVA conforme a la relación adjunta de 14 facturas nº 350/2022 por importe total 
de 104,78 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
conformidad las 14 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
104,78 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 350/2022. 
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 10.3 - 2022-AF-351: Relación nº 351/2022. Factura del Servicio de Limpieza de cristales de los edificios 
municipales del mes de octubre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-351, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-351 correspondiente a la factura por 
el Servicio de Limpieza de cristales de los edificios municipales del mes de octubre, conforme a la relación 
adjunta de 1 factura nº 351/2022 por importe total de 1.907,55 € que ha tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de disconformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
1.907,55 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 351/2022. 

 

      

 

11 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las catorce  horas y uno  minutos del día de la fecha, de la que se 
extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


